
 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000373 00 
 

Visto el informe secretarial y revisado que la presente demanda, se ha de indicar que la 
misma no cumple con las previsiones legales que dispone los arts. 82, 83, 84 y 384 del 
C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; razón por la cual, 
el Despacho DISPONE: 

 
INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, so pena de RECHAZO1, subsane las siguientes 
irregularidades: 
 

 Aclarar si la presente demanda se trata de una acción verbal y/o un proceso 
ejecutivo, por cuanto que en el acápite de “procedimiento” se indicó que se trataba 
de un proceso ejecutivo singular de mayor cuantía. 

 

 Requerir al profesional Marco Antonio García Mancera para que aporte el poder 
conferido por los demandantes para actuar como mandatario judicial de ellos dentro 
del presente asunto [arts. 74 y 75 C.G.P.]. 

 

 En caso de tratarse de una acción declarativa, aportar prueba sumaria de conciliación 
extrajudicial en derecho, por cuanto que no se está solicitando medidas cautelares 
[art. 621 C.G.P.]. 

 

 Allegar en medio digital el escrito de subsanación de la demanda. 
 

  
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

                                                           
1 Artículo 90 C.G.P. 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000374 00 
 

Sería del caso entrar a calificar la presente demanda; no obstante, en los 
procesos de adjudicación judicial de apoyos, regulado en el artículo 32 y 
siguientes de la Ley 1996 de 2019, establece que esta clase de asuntos, 
deberá ser de conocimiento ante el Juez de Familia del domicilio de la 
persona titular del acto. 
 
Luego entonces, este Funcionario no puede asumir conocimiento del 
presente diligenciamiento jurisdiccional, razón por la cual, se dará 
aplicación a las previsiones del canon 89 del CGP, para rechazar de plano 
esta acción y proceder con la remisión de la misma al juez competente. 
 
Bajo esa óptica, el Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Civil del Circuito de 
Bogotá D.C., DISPONE: 
 
1. RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia 

(art. 90 del C.G.P.). 
 

2. REMITIR el presente asunto por competencia a los Juzgados de 
Familia de Bogotá; ofíciese al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá D.C.  

 
3. ORDENAR a secretaría que proceda con el correspondiente registro en 

el Sistema de Gestión Judicial. 
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NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000375 00 
 

Visto el informe secretarial y revisado que la presente demanda, se ha de indicar que la 
misma no cumple con las previsiones legales que dispone los arts. 82, 83, 84 y 384 del 
C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; razón por la cual, 
el Despacho DISPONE: 

 
INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, so pena de RECHAZO1, subsane las siguientes 
irregularidades: 

 

 Acreditar que al momento de presentar la demanda, simultáneamente envió por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la demanda [art. 6º, Decreto 
806/2020]. 

 
Del mismo modo, deberá proceder el demandante cuando presente el escrito de 
subsanación. 

 

 Allegar en medio digital el escrito de subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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1 Artículo 90 C.G.P. 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000380 00 
 

Visto el informe secretarial y revisado que la presente demanda, se ha de indicar que la 
misma no cumple con las previsiones legales que dispone los arts. 82, 83, 84 y 384 del 
C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; razón por la cual, 
el Despacho DISPONE: 

 
INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, so pena de RECHAZO1, subsane las siguientes 
irregularidades: 
 

 Aportar certificado de tradición y libertad del predio que se pretende usucapir; 
documento que no debe tener una fecha de expedición de treinta (30) días. 
 

 Allegar en medio digital el escrito de subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f28ad6aa849498369f790d773c08c914ecac02fc6c78e1ce7cfdd7fd5a2fd062 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000383 00 
 

Visto el informe secretarial y revisado que la presente demanda, se ha de indicar que la 
misma no cumple con las previsiones legales que dispone los arts. 82, 83, 84 y 384 del 
C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; razón por la cual, 
el Despacho DISPONE: 

 
INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, so pena de RECHAZO1, subsane las siguientes 
irregularidades: 
 

 Aclarar si la presente demanda se trata de una acción verbal y/o un proceso 
ejecutivo, por cuanto que en el acápite de “procedimiento” se indicó que se trataba 
de un proceso ejecutivo singular de mayor cuantía. 
 
En el caso de tratarse de una acción declarativa, aportar prueba sumaria de la 
conciliación extrajudicial, habida cuenta que no se están solicitando medidas 
cautelares [art. 621 C.G.P.]. 
 

 Ajustar el poder como el escrito de demanda, en el sentido de dirigir tales 
documentos al Juez Civil del Circuito más no al Juez Civil Municipal [num. 1º, art. 82 
C.G.P.]. 

 

 Indicar por qué se manifiesta desconocer dirección alguna de los demandados, si el 
copia de la escritura pública No. 579 de 19 de marzo de 2017 y 578 de 29 de marzo 
de 2017, se observa direcciones de los convocados. 

 

 Allegar en medio digital el escrito de subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

                                                           
1 Artículo 90 C.G.P. 
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JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000386 00 
 

Visto el informe secretarial y revisado que la presente demanda, se ha de indicar que la 
misma no cumple con las previsiones legales que dispone los arts. 82, 83, 84 y 384 del 
C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; razón por la cual, 
el Despacho DISPONE: 

 
INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, so pena de RECHAZO1, subsane las siguientes 
irregularidades: 

 

 Aportar certificado de tradición y libertad del fundo objeto de litigio, por cuanto que 
en el boletín catastral no se observa toda el historial registral; amén, que el 
documento de ventanilla única de registro que se aportó junto con el escrito de 
demanda, no corresponde a la heredad que se pretende expropiar por cuanto que 
hace referencia al predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-
1127370, cuando la resolución de expropiación No. 03558 de 9 de diciembre de 
2019, hace referencia al inmueble de matrícula inmobiliaria 50S-40272070. 

 

 Allegar en medio digital el escrito de subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3315bd13c631f0e24cd14cee0553f8efc3c2f6ddb392e7116f01827c2eecd279 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000387 00 
 

Sería del caso entrar a calificar la presente demanda; no obstante, el 
canon 25 del Estatuto General Adjetivo, dispone la cuantía para 
determinar cuando un proceso es de mínima [no excedan 40 SMLMV], 
menor [igual a 40 SMLMV sin exceder 150 SMLMV] y mayor [igual o 
mayor a 150 SMLMV] importe. 
 
Adicionalmente, el canon 26 ibídem, establece las reglas para determinar 
la cuantía en cada clase de asunto; siendo de importancia para este caso, 
lo reglamentado en el numeral 1º, que a su tenor enseña: “por el valor de 
todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 
frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 
causen con posterioridad a su presentación”. 
 
A partir de lo anterior, el art. 20 eiusdem, dispone que los Juzgados Civiles 
del Circuito conocerán de los procesos contenciosos de mayor cuantía y, 
los asuntos de mínima y menor cuantía serán de conocimiento de los 
Juzgados Civiles Municipales [art. 17 y 18 ibídem]. 
 
Al descender al sub exámine,  se observa, según el libelo introductorio, 
que se depreca orden de mandamiento de pago por el capital contenido 
en el pagaré báculo de ejecución, junto con los intereses de plazo, cuantía 
que al ser sumada arrojan el valor de $110.937.065,oo M/cte; lo que 
implica que es inferior a los 150 SMLMV que para el año 2020, 
corresponde a $131.670.300,oo M/CTE;  luego entonces, la presente 
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demanda es de competencia en primera instancia de los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad, razón por la cual, se dará aplicación a las 
previsiones del canon 89 CGP, para rechazar de plano esta acción y 
proceder con la remisión de la misma al juez competente. 
 
Bajo esa óptica, el Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Civil del Circuito de 
Bogotá D.C., DISPONE: 
 
1. RECHAZAR de plano la presente demanda por falta competencia (art. 

90 del C.G.P.). 
 

2. REMITIR el presente asunto por competencia a los Juzgados Civiles 
Municipales de esta Urbe; ofíciese al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia 
DE Bogotá D.C..  

 
3. ORDENAR a secretaría que proceda con el correspondiente registro en 

el Sistema de Gestión Judicial. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
Firmado Por: 

 
SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  
JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000394 00 
 

Visto el informe secretarial y revisado que la presente demanda, se ha de indicar que la 
misma no cumple con las previsiones legales que dispone los arts. 82, 83, 84 y 384 del 
C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; razón por la cual, 
el Despacho DISPONE: 

 
INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, so pena de RECHAZO1, subsane las siguientes 
irregularidades: 
 

 Aclarar si la presente demanda se trata de una acción verbal y/o un proceso 
ejecutivo, por cuanto que en el acápite de “procedimiento” se indicó que se trataba 
de un proceso ejecutivo singular de mayor cuantía. 
 
En el caso de tratarse de una acción declarativa, aportar prueba sumaria de la 
conciliación extrajudicial, habida cuenta que no se están solicitando medidas 
cautelares [art. 621 C.G.P.]. 
 

 Aportar prueba sumaria que acredite el vínculo de consanguinidad entre el 
demandante y la difunta María Teresa Melo Tunjano. 

 

 Anexar el certificado de existencia y representación legal de la entidad que se 
pretende demandada [arts. 84 y 85 C.G.P.].  

 

 Acreditar que al momento de presentar la demanda, simultáneamente envió por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la demanda [art. 6º, Decreto 
806/2020]. 

 
Del mismo modo, deberá proceder el demandante cuando presente el escrito de 
subsanación. 

 

 Establecer la cuantía del proceso, por cuanto que su estimación resulta ser necesaria 
para determinar el factor de competencia [num. 9, art. 82 C.G.P.]. 
 

 Indicar el correo electrónico del demandante, demandada, apoderado judicial y 
testigos [Decreto 806/2020]. 
 

 Allegar en medio digital el escrito de subsanación de la demanda.  
                                                           
1 Artículo 90 C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000395 00 
 

Visto el informe secretarial y revisado que la presente demanda, se ha de indicar que la 
misma no cumple con las previsiones legales que dispone los arts. 82, 83, 84 y 384 del 
C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; razón por la cual, 
el Despacho DISPONE: 

 
INADMITIR la presente demanda, para que en el término de tres (3) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, so pena de RECHAZO1, subsane las siguientes 
irregularidades: 
 

 Indicar en los hechos de la demanda, de forma expresa, cuales son los actos, 
acciones u omisiones por parte de la constructora que se pretende demanda, que 
motivan la presente acción [literal b, art. 18, Ley 472 de 1998]. 
 

 Aportar el certificado de existencia y representación legal de la demandada, por 
cuanto que a pesar de que se mencionó en el acápite de anexos, el mismo no se 
adjuntó [arts. 84 y 85 C.G.P.] 

 

 Anexar el certificado de existencia y representación legal del Edificio San Francisco 
Premiun P.H., el cual no se anexó junto con el escrito de demanda, a pesar de que 
el mismo se relacionó en el acápite de anexos.  

 

 Allegar en medio digital el escrito de subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Artículo 20 Ley 472 de 1998. 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110014003001201900180 01 
 

 

Se ADMITE en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado 1º Civil 
Municipal de Bogotá el 4 de noviembre de 2020, dentro del proceso verbal 
de GLORIA ANDREA FLOREZ TARAZONA contra CAMILO GARZON 
OVALLE. 
 
Cabe advertir que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 
2020, la parte apelante cuenta con el término de cinco (5) días, a partir de la 
ejecutoria del admisorio, para sustentar los precisos reparos en los que 
fundamentó su recurso de apelación, y que si se presenta tal sustentación, 
la parte no apelante tiene cinco (5) días para la réplica.  
 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
    

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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